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NOMBRE DEL TRAMITE TRAMITE - I 

SERVICIO -

DESCRIPCION 

Consiste en la atención, seguimiento y canalización de las peticiones formuladas, de manera escrita, por ciudadanos, 
personas físicas o morales, autoridades auxiliares y/o integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana, 
turnándolas a las instancias com etentes ara su debida atención res uesta en términos de la le islación a licable. 

Artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículos 45 Fracción XVII, 90 y 91 del Bando Municipal 2026 de Cuautitlán, Estado de 
México 
Artículos 2.1 Fracción XVI, 18. l, 18.2 fracción XVIII, 18.8 Fracción 111 del Reglamento 
Or ánico de la Administración Pública del Munici io de Cuautitlán, Estado de México 

Cuando las Autoridades Auxiliares o integrantes del Consejo de Participación 
Ciudadana o bien un individuo o grupo de ciudadanos, requieran 
información administrativa de carácter público, manifiesten alguna 
inconformidad derivada de la falta o deficiencia en la prestación de un 
servicio público, o soliciten el seguimiento de una petición orientada a la 
atención de la comunidad en la ue residen. 

La o el ciudadana(o) deberá presentarse en las oficinas 
que ocupa la Oficialía de Partes Municipal para ingresar 
escrito de solicitud dirigido al titular de la Dirección 
correspondiente, mediante el cual exponga de manera 
clara y precisa la petición, inconformidad o requerimiento 
planteado. 

Dicho escrito deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información: 

1. Nombre completo y firma de la persona solicitante; 
2. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
3. Número telefónico de contacto; y 
4. Descripción clara y detallada de la solicitud, 

petición o problemática planteada. 

La o el representante legal o común deberá presentarse 
en las oficinas ue ocu a la Oficialía de Partes Munici al 
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para ingresar escrito de solicitud dirigido al titular de la 
Dirección correspondiente, mediante el cual exponga de 
manera clara y precisa la petición, inconformidad o 
requerimiento planteado. 

Dicho escrito deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información: 

1. Nombre completo de la persona solicitante; 
2. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
3. Número telefónico de contacto; y 
4. Descripción clara y detallada de la solicitud, 

petición o problemática planteada. 

INSTITUCIONES PÚBLICAS 

El o la Autoridad Auxiliar o miembro del consejo de 
participación Ciudadana deberá presentarse en las 
oficinas que ocupa la Oficialía de Partes Municipal para 
ingresar escrito de solicitud dirigido al titular de la 
Dirección correspondiente, mediante el cual exponga de 
manera clara y precisa la petición, inconformidad o 
requerimiento planteado. 

Dicho escrito deberá contener, como mínimo, la siguiente 
información: 

1. Nombre completo de la persona solicitante; 
2. Domicilio para oír y recibir notificaciones; 
3. Número telefónico de contacto; y 
4. Descripción clara y detallada de la solicitud, 

petición o problemática planteada. 
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1. Solicitante acude a la oficialía de partes del Municipio ingresa su escrito de 
petición. 

2. Personal de la Oficialía de Partes otorga acuse de recibido al solicitante. 
3. El escrito de petición es canalizado a la Dirección de Gobierno, para su revisión. 
4. Personal de la Dirección de Gobierno analiza solicitud, da seguimiento y emite 

repuesta. 
5. La o el solicitante recibe oficio de respuesta. 

l 5 días hábiles 

El criterio de resolución del trámite consistirá en verificar que la solicitud presentada 
cumpla con los requisitos establecidos, así como en analizar la competencia de la 
autoridad municipal correspondiente, a efecto de determinar la procedencia de la 
petición y emitir la respuesta respectiva en términos de la normatividad aplicable y 
dentro de los plazos legales correspondientes. 



OOlltai.Ooa. 
1!$TAOOOE 

MÉXICO 

) ~ \l,'1 

~MEXICO <t , . 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿A dónde acudo para conocer al Delegado o COPACI? 

Cuautitlán 

En la Dirección de Gobierno específicamente a la Coordinación de Atención Ciudadana y 
Autoridades Auxiliares ueden ro orcionar la información corres ondiente . 

¿Ustedes dan atención directa a la solicitud planteada? 

No, somos un canal de vinculación con las diversas Dependencias según corresponda y damos 
seguimiento. 

¿Debe hacerse del conocimiento del Delegado o COPACI cualquier solicitud de la 
comunidad? 

De preferencia si ya que dentro de sus funciones están las de colaborar para mantener el 
orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

o 
dona y 

No Aplica 

VISTO BUENO: 

Becerril López 
Director de Gobierno 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

28 / Mayo / 2026. 
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